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825 ORDEN d. 29 d, abril d, 1991, d,l DlptU1IUII,nto
d, P,..si4,nd4, R,laciones InstitucÚl.m.s,por la
qu, s.conllOClJlIpru,btu u'"ti'a ptII'lI dillg,..so
,n .1 Cu,rpo ", FunciolUUios Supel'io,.s d, la
Adminlsl1'llcl6n d, la Co",unidtul ."14M"'" d,
Artlg6n (EsCllIaFacuItlltiN Supel'ior-lng'lIi,ros
Agr6nomos-).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto41/1991, de
4 de abril de 1991, por el que se aprueba la oferta de empleo
público de la Diputación General de Aragón para 1991, Ycon
el fin de atender las necesidades de personal en la Adminis-
I13ción Pública de la Comunidad Autónoma, esle Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales acuerda
convocar pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de
Funcionarios Superiores de la Administración de la Com unidad
Autónoma de Aragón (Escala Facultativa Superior -Inge-
nieros Agrónomos--), con sujeción a las siguientes,

BASES:

1. Normas generales:

1.1. Sc convocan prueba'i selectivas panl cubrir cuatro
plazas del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Adminis-
lrdción de la Comunidad Autónoma de Aragón (Grupo A),
Escala Facullativa Superior.

Las plazas convocadas son de Ingenieros Agrónomos.
De estas pl87.3Sse reservan dos pamla promoción inLema.
Podrán optar a las plazas reservadas a la promoción imerna

los funcionarios en servicio activo o en situación de servicios
especiales. integrados en la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón y que, perteneciendo a Cuerpos o
Escalas del Grupo B con una antigi1edad mínima de dos aik>s
en los mismos ~n en posesión del título exigido para las
plazas convocadas.

Si quedaren sin cubrir alguna de las plazas reservadas a la
promoción inlerna, por no haber obtenido los aspiranlCS las
puntuaciones mínimas requeridas pard la supcr.¡ción de las
correspondientes pruebas, se acumularán a las que puedan ser
cubiertas por los a'ipirantes al acceso por el procedimiento
general. Los aspirantes de promoción interna que resulten
seleccionados tendrán preferencia sobre el resto de los apro-
bados ¡>arella elección de plaza.

El Tribunal no podrá aprobar ni declamr que han super.ldo
las pruebas selectivas un número de a~'Pirantes superior al de
plazas convocadas. \

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustaní a
lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de
febrero, de la Diputación General de Amgón, por el que se
aprueba el lexto refundido de la Ley de Ordenación de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma de Arolgón y en
las presentes bases.

1.3. Esta convocatoria tiene carácter unitario. El procedi-
miento de selección de los aspirdnlCS de promoción intema
será el de concurso-oposición y el de oposición parol' los
restantes. los aspirdDlCs seleccionados realizarán un curso de
formación y un periodo de prácticas que tendní canícler
selectivo con evaluación final.

1.4. En la fase de concurso se valorar.ín como méritos los
factores de antiguedad, historial profesional, títuloS, diplomas
y cursos superados en las Escuelas OfICiales de Formación y
Perfeccionamiento de Funcionarios que sean acreditados por
los aspirantes admitidos para el acceso de promoción inlerna.

1.5. La fase de oposición consistirá en la realización de
cuatro ejercicios de carácter eliminatorio. La realización de
los cuatro ejercicios es obligatoria para supcmr la fase de
oposición salvo lo dispuesto en la base 2.2.

1.6. El contenido y duración del curso de formación y del
periodo de pnktic:as serán determinados por el Instituto Am-
gonés de Administrdción Pública.

2. Estructura fk las pruebas selectivas:

2.1. La fase de concurso de los aspirantes de promoción
interna no será eliminatoria, y las valoraciones que se ella
resulten se sumarán a las de los ejercicios de la fase de
oposición para determinar la puntuación total de aquéllos y el
consiguiente orden final de los mismos a efectos de la corres-
pondiente relación de aprobados. No podrá aplicarse la pun-
tuación de la fase de concurso para supemr los ejercicios de la
fase de oposición.

2.2. El primer ejercicio de la fase de oposición consistirá en
desarrollar por escrito, durante un tiempo máximo de lrcs
hordS,dos temas de carácter gencrdl que propondrá el Tribunal:
Unoqucestar.í relacionado, sin scrcoincidente, con el programa
demateria'i comunes y un segundo tema que estará relacionado,
sin ser coincidente, con el temario del programa e~-pecífico.

El ejercicio será leído por los aspirnntes en sesión pública
ante el Tribunal, que valornrá la formación generoll, la capa-
cidad de '.IOálisis.el orden y la claridad de las ideas desarrolla-
das. así como la corrección en la expresión escrita.

Los aspimnLes de promoción imerna estanín exentos de la
reali7.aci6n de eSle primer ejercicio, que ser.í su.••tiluido por la
redacción de una Memoria, de una extensión mínima de 20
folios conteniendo cltnllamiento monogr.ífico de un tema
relacionado con el área de conocimiemos profesionales de las
pla7.as a que a••pimn, con análisis de sus principales aspectos,
planteam iento de problema'i y propuesla de soluciones, y en el
que sc valoranín el razonamienlo personal,los conocimientos
técnicos, la capacidad crítica y la creatividad. Un ejemplar de
la Memoria debcr.í ser entregado en el Instituto Aragonés de
Administración Pública con una antelación mínima de diez
días sobre' la fecha seftalada para el comienzo del primer
ejercicio. La Memoria sení defendida por el candidato, por un
periodo de dicz minutos, ante el Tribunal, que, a su vez,
dispondrá de quincc minutos, como máximo, parolproponer al
opositor cuestiones relacionada ••con el tema al que la Memo-
ria se reficrJ.

2.3. El segundo ejercicio para los aspimntes al acccso por
el procedimiento gcncml consistircÍ en exponer oralmente
cuatro temas, sacados al azar, tres extmídos del grupo de
materia ••específicas y uno del grupo de materias comunes. La
exposición, que no podr.í exceder de 45 minutos, coffiCll7.ar.í
por los tema •• del grupo de materias específicas. P.,ua los
aspirolmes de promoción interna este segundo ejercicio <"'00-
sistir.í en exponer oralmente tres temas, sacados al azar, que
serán extmídos del grupo de materias específicas, que serán
expueslos como máximo en 40 minutos.

Loscandidatosdispondrán de un periodo de 20 minutos para
la preparación de este ejercicio, sin que puedan consultar
ninguna c1a'\Cde textos o apunLes, si bien podrán utili7N
durante la exposición oml el esqucma o guión que hayan
realizado. Finali7.ada la actuación del candidato, el Tribunal
podrá dialogar con él cuando el PresidenLe del Tribunal lo
estime convenieDlc.durolnLeun periodo máximode 20 minutos,
sobre las cuestiones expuesta ••o relacionadas con los temas
que haya desarrollado.

En este ejercicio se valorará el volumen, comprensión y
asimilación de los conocimientos expuestos, así como la
claridad de exposición y la capacidad dialéctica del aspirnnre.

2.4. El tercer ejercicio, específico, consistircÍ en el desarrollo
y resolución de un supuesto práctico propuesto por el Tribu-
nal, relacionado con el ejercicio de las funcione.'i o profesión
propias de la pla7.a a que se opta, en el ámbito de la Adminis-
tmción de la Comunidad Autónoma de Arag6n.

'---.
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El Tribunal seftalará. en el momento de proponer el ejerci-
cio. el tiempo máximoconcedidoa Iosaspirantcs para proceder
a su resolución. pudiéndose utilizar para ésta cuantos libros,
textos o documentos se considere necesarios. aportados por
los propios candidatos o disponibles en ellocaJ escogido por
el Tribunal para realizar el ejercicio.

El ejercicio será leído en sesión pública ante el Tribunal, que
podrá dialogar con el candidato, cuando el Presidente del
Tribunal lo estime conveniente. durante un periodo máximo
de diez minutos. sobre las cuestiones relacionadas con el
planteamiento y resolución de aquél.

2.5. El cuarto ejercicio. común, será una prueba de cono-
cimiento y comprensión de los idiomas francés o inglés. Dicha
prueba consistirá en la traducción directa sin diccionario de un
texto propuesto por el Tribunal. en el idioma elegido por el
candidato y durante el tiempo que se sei\ale.

2.6. Los aspirantes que superen los ejercicios de la oposi-
ción serán nombrados funcionarios en prácticas y realizarán
un curso de formación así como un periodo de prácticas, cuyo
contenido yduración serán fijados por el Instituto Aragonés de
Administración Pública. Tanto el curso como las prácticas
serán objeto de valoración conforme a la base 8.7.

2.7. Los temas correspondientes a los grupos de materias
comunes y específicas son los que figuran como anexos I y 11,
respectivamente, de esta convocatoria.

3. Requisitos de los candidatos:

3.1. P.dra ser admitidos a la reali7.aciÓn de estas pruebas
selectivas, los candidatos deberán reunir los siguiemcs re-
quisitos:

a) Ser espai'loVa.
b) Estar en posesión del título de Ingeniero Agrónomo ()en

condiciones de obtenerlo.
e) No padecer enfermedad ni estar afectado por limilaCión

rISa o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funcioncs.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquier ••de las Administmciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme pam el desem-
peilo de funciones públicas.

3.2. Los aspirantes de promoción interna deberán reunir,
además. la condición de funcionario. en las situaciones 34-
ministrativas de servicio activo o de servicios especiales
integrados en la Función Públiea de la Comunidad AulÓ-
noma en razón de su pertenencia a un Cuerpo o Escala del
Grupo B, en que deberán tener una antigucdad mínima de dos
ai'los.

3.3. Los requisitos establecidos en las bases anteri-:,es
deberán reunirse el último día del plazo para la presentación de '
solicitudes.

4. Solicitudes:

4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
presentar.ín su solicitud en el impreso correspondiente, en el
plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al
de la publicación de eSLaconvocatoria en el «Boletín Oficial
de Aragón».

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. señor Consejero de
Presidencia y Relaciones Instilucionales, Inslituto Ar.tgonés
de Administración Pública.

La presentación de solicitudes deberá efectuarse en el Re·
gistro Generdl de la Diputación Gener.tl de Ardgón. Edificio
PignaLCIIi.paseo María Aguslín, número 36, 50071 Zamgoza,
en los Regisltos Generales de las Delegaciones TcrrilOrialcs
de Huesea y Teruel o por cualquiera de los medios sei'lalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiemo Administrativo.

4.2. Los aspimntes con discapacidad deberán indicarlo en

/

la solicitud. Asimismo. deberán solicitar las posibles adapta-
ciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios
en los casos que sea necesario.

4.3. Los impresos de solicitud serán facililados gratuitamente
por la Diputación General de Aragón. a través del Instituto
Ardgonés de Administración Pública. en sus Oficinas de
Información, sitas en el Edificio Pignatelli yen las Delegaciones
Territoriales de Hucsca, plaza de Cervantes. número l. y
Teruel, General Pizarro. número 1.

4.4. Los derechos de examen serán de 2.500 pesetas. cuyo
pago se rcalizar.í mediante giro postal a la Diputación General
de Amgón, Tesorería. plaza de los Sitios, número 7, bajo,
5000 I Zaragoza. o por ingreso en cualquiera de las oficinas de
la Caja de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 6502-02,
abierta a nombre de «Diputación General de Aragón. derechos
de examen» en la Caja de Ahorros de la Inmaculada. Oficina
principal de Zaragoza.

En la solieitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
acreditativo del pago de los derechos de examen.

En el supuesto de realizarse el pago mediante giro postal se
acompañad necesariamcnte a la solicitud el resguardo justi-
ficalivo del ingreso.

5. Admi.~ión de candidatos:

5.1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes. la
Secretaría Geneml del Instituto Aragonés de Administración
Pública, publicará en el «Bolctín Oficial de Aragón». en el
plazo máximo de un mes, las relaciones de candidatos admi-
tidos y, en su caso, excluidos. Deberán indicarse, cuando
existan. las causa .• de exclusión, así como el plazo de
subsanación de las mismas,tmnscurrido el cual se publicará la
relaci6n definitiva, señalándosc cn la misma resolución,lugar
y fecha del comienzo de los ejercicios.

5.2. Los aspir ••mcs que resulten excluidos de la lista
dcfiniliva podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo.
scñor COIlSCjerode Presidencia y Relaciones Institucionales.
en ('1 ••:.&;~ode quince día .• a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial de Amgón» de la Resolución del Instituto
Amgonés dc Administmción Pública .. '

5.3. Los errores de hecho podr.ín subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

o. Tribunal calificador:

6.1. El Tribunal estará compuesto de cinco miembros,de los
que Ites serán nombrddos por el Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales, unode los cuales será el Presidente
yolto el Secretario, y los Oltos dos miembros serán designados
por la" Organizaciones Sindicales. De la misma forma se
designaní a los miembros del Tribunal suplente.

6.2. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de
las prueba .•.El Secretario del Tribunal tendrá voz y voto.

6.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistcncia dc ¡ti menos tres de sus miembros, titulares o su-
plentes.

6.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
inlervenir cuando concurr ••en ellos alguna de las circunstan-
cias previsUls en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administnuivo. Asimismo, los candidatos podrán recusar a
los miembros del Tribunal cuando entiendan que se dan dichas
c¡rcunstancias.

6.5. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de
la aplicación de las bases de esta convocatoria, en la fase de
concurso y dumnte el desarrollo y reali7.ación de los cuatro
ejercicios de la oposición.

6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la
categoría primerd de las comprendidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo.
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6.7. La composición del Tribunal figura como anexo III de
esta convocatOria.

7. Desarrollo de los ejercicios:
7.1. Los ejercicios de la oposición comenzarán en el mes de

septiembre de 1991. determinándose la fecha exacta en la
resolución a que se refiere la base 5.1.

7.2. En cualquier momento. el Tribunal podrá requerir a los
candidatos para que acrediten su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en
IIa!8amiento único y serán excluidos de las pruebas selcctivas
qUienes c~ comparezcan. ~Ivo los casos debidamente justi-
ficados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.4. Si duranle el desarrollo de las pruebas selcctivas el
Tribunaltuviera conocimiento de que algunodc los candidatos
carece de los requisitos necesarios para participar en las
mismas. acordará su exclusión. que el Presidente comunicar.í
a laSecretaría General del Instituto Aragonés de Administración
Pública a los efectos procedentes.

8. Calificación:
. 8.1. Los méritos alegados por los aspimmcs de promoción
mterna. y que resulten debidamente acreditados, se valorarán
con arreglo a los siguientcs baremos:

- Antigilcdad: 1 punto por cada año o fracción superior a
6 meses de servicios efectivos en Cuerpos o Escalas del Gm-
I>? B, hasta un máximo de 20 puntos. y sin que puedan en
mng~n c35? computarse los servicios que hayan sido presta-
dos slmuhaneamente con otros que también se aleguen.

- !"Iistorial profesional: 2 puntos por cada año o fracción
superIor a 6 meses de desempeño. mediame nombramiemo. de
puestos de Jefatura de Sección o nivel equivalente y l punto
e!l ~I caso de Jefaturas de Negociado o puestos de nivel
equIvalente.

- Títulos. diplomas y cursos supercldosen Centros Oficiales
de Fonnación y Perfeccionamiento de Funcionarios: Por la
posesión de otras titulaciones universitarias distinll.t'i de la
aportada necesariamente para participar en la convocatoria.
5 puntos ~r cada una de las de nivel superior y 4 por cada una
de las ~c Diplomado Universitario o equivalente: 3puntos por
cada dIploma de especialización profesional de postgraduado
y por cada curso de perfeccionamiento de funcionarios que
ten~an relación con Ia.sfunciones del grupo de pla7.asal quc.se
asp~ y cuya duracIón no haya sido inferior a 20 hOrJS
lecuvas. 2 puntos por cada uno de los de dUrJción superior a
lO horas. SIO llegar a las 20. y 1 punto por cada uno de los de
duración lectiva inferior.

La valoración conjunta de los méritos acreditados en los
factores de historial profesional y de títulos. diplomas y cursos
no podrá exceder de 20 puntos.

8.2. El primer ejercicio de la fase de oposición se calificará
de O a 20 puntos, siendo necesario alamzar un mínimo de
5 puntos e~ cada unode los dos temas pam aprobar el ejercicio.
~ MemOrIa que deben presentar los candidatos de promoción
mterna .se cali~c~ también de O a 20 puntos, resultando
necesano un mlmmo.de ~~ puntos J?'lraobtener el aprobado.
. 8.3. El segu~do eJcrCIClOse calificará de O a 20 puntos,

SIendo necesarIo alca.nzar 1~"puntos. como mínimo. para
aprobarlo y no haber SIdo califIcado con Opuntos en ninguno
de los temas.

8.4. I?=Itercer ejercicio se calificará de Oa 20 puntos siendo
necesarIO alcan~ lO.p.untos. c~mo mínimo. pam aprobarlo.

8.5. El cua~ eJerCICIOse callficar.í de «apto» o «no apto».
8.6. ~onclUldos los ejercicios de la oposición. el señor

Secretano General del Instituto Aragonés de Administración
Pública .hará públicas las listas de aprobados por orden de
puntuacIón. separadamente para los aspimmes de promoción

intema y los ~ accc.:sopor el procedimiento general.
8.7. La califICaCión del curso de formación será de O a

20 puntos. siendo nec:csario para superarloobrener un mínimo
de 10 puntos. El periodo de prácticas tendrá la calificación de
«apto» o «no apto».

8.8. Los candidatos que habiendo superado alguno o algu-
nos de los ejercicios de la oposición con la calificación de
15 puntos. o rMs. no se presenlen al resto de las pruebas o al
curso selectivo. o no lo superen, quedarán exentos de la
realización de aquellos ejercicios en la primera convocatoria
que se efecLÚe.con poSleriori~ad a ésta para ingreso en el
Cuerpo de FunCIonarIOSSuperIOres de la Adminisl1"'clciónde la
Comunidad Autónoma de Amgón (EscaJa Facultativa Supe-
rior -Ingenieros Agr6nomos-). computándoles una pun-
tuación equivalente a la obtenida.

9. Presentación de documentos y nombramientos de/uncio-
narios en práctica.f:

9.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se
hagan públicas las lisLas de aprobados en la oposición o
concurso-oposición, los cand idatos que figuren en el las deberán
aportar ante el Instituto Arclgonés de Administración Pública
los documentos acreditativos dc los requisitos de admisibilidad
e~igidos en ~ C?nv~~oria. ~iencs tuvieran ya la condi-
cIón de funclonano publico habnlO de presentar únicamente
certificación expedida por laUnidad de Personal del Organismo
d~1 que dependan,. acreditando tal condición y las demás
clrcunslancms que consten en su expedicnte personal.

9.2. Los documentos a que se refiere la base anlerior
d~~r.ín ser presentados en cl Registro General de la Diputa-
Clon Generol de Aragón. Edificio Pignatclli. paseo María
Agustín. número 36, 50071 Zaragoza. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fo~opia.~ompulsad~ del Título de Ingeniero Agróno-

mo o ccnlficaclon ~cadémlca que acredite tener cursados y
aprobados los estudiOScompletos corrcspondienles, así como
~~mldo~ Io.~derechos parJ la expedición" dc aquel título el
ulumo dla de plazo para la presentación de solicitudes.

e). DeclarJción jurada o promesa de no haber sido separado
mcdl~n"te expcdie?te. disc~plinario del servicio de ninguml
~d~mOlslracl~ Publ!ca. 01 hallarse inhabilitado pam el ejer-
CICIOde funclOocs publicas.

d) Ccnificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto lisico que iloposibilite panl el servicio. Este
certificado deber.í ser expedido por el facultaúvo de medicina
generJI de la Seguridad Social que corresponda al interesado
y. en cas~ de que ~te no esté acogido a cualquier régimen de
la Seguridad SOCial. por los Servicios Provinciales del Mi-
nisterio de Sani{hld y Consumo u Organos de la Administra-
ción Snnitaria de las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos
dcber~n. pre~ntar ccrtilicación de los órganos competentes
del MIOIsteno de Asuntos Sociales que acredite tal condición
ysucapacida~ pamdescmpcñar las funciones 4uecorrcsponden
al Cuerpo objeto de esta convocatoria.

e) Declaración. en su caso. de la condición de funcionario
de carrem de alguna Administración Pública y retribución por
la que opta dumnte el curso selcctivo.

9.3. Qui~?Cs ~e~tro del plazo señalado no presenten la
documcnlaClon eXigida, salvo los casos debidamente jusúfica-
d~. ".opodr.ínsernombrados funcionarios enprácticas. quedando
SIRelecto lOdas Ia~actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

9.4. ElConscjerodc Presidencia y Relaciones Institucionales
proc~er.í ~I nombmmiento dc funcionarios en prácticas. parcl
la rcah7.a~l?n.dc.l,curso de formación y de las prácticas. cuya
fecha de IRICIaCIOnse scñalar.í por el Instituto Aragonés de
AdministrJción PúbliC41.
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10. Nombramiento defwu:ionarios de carrera:

10.1. Los candidatos aprobados en el curso selectivo senb1
nombrados funcionarios del Cuerpo de Funcionarios Superio-
res de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón por el Consejero de Presidencia y Relaciones
Insútucionales y se publicará en el «BoIClÍn OfICial de Ara-
gón» la Orden conteniendo la relación definitiva de aquéllos.
. 10.2. E! candidato aprobado procedente de promoción
I~tern~ sera declarado e~ su Cue~ o Escala de origen en la
SItuaCión de excendencJa volunlana prevista en el artícu-
lo 29.3 a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la fecha de su
toma de posesión como funcionario de carrera del Cuerpo de
Fu~cíonarios Supcriores de la Administración de laComunidad
Autónoma de Aragón.

10.3. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los
puestos de trabajo que se les ofrezcan, de acuerdo con las
necesidades del servicio y según las preferencias'manifesta-
das, por riguroso orden de puntuación final, incluido el Curso
de Formación, sin perjuicio de la preferencia que corresponda
a los aprobados por el procedimiento de promoción interna.

11. Disposiciones finales:

l.' El modelo de instancia a que se refiere la base 4.1. scr.í
c~apro~ado .~ Resolución dellnsLÍtuto Amgonés de Admi-
IlISlr.lCI6nPublica de 7 de mayo de 1987 inserto en el «Boletín
Oficial de Amgón» número 52/1987, d~ 8 de mayo.

2.· El orden de actuación comenzará con el primer aspimntc
cuyo primer apellido se inicie con la lelr.l D.

3.' Los candidatos que hubieren superado alguno o algunos
de los ejercicios de la oposición convocada por Orden de 1de

\,
\

junio de 1990. del Departamento de Presidencia '1Relaciones
InsUlUCionales por la que se convocaron pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (PIa-
7.85 de Arquitectos e Ingenieros Superiores -Ingenieros
Agrónomos-) y hubieran obtenido la punlUaCiónseftaladaen
la base 8.8. de dicha Orden, quedarán exentos de realizar
aquellos ejercicios en esta convocatoria, computándoles una
puntuación equivalente a la obtenida.

4.' A los efectos seftalados en el último párrafo de la ba-
se 1.1., en caso de empate en puntuaciones, tste se resolverá
a favor del opositor o. en su caso. opositores de mayor edad.

5.' Para Ionoprcvistoen esta convocatoria será de aplicación
lo dispucsto en el Decreto 122/1986,de 19 de diciembre dela
Diputación 9~1. de Al}lg~n.regulador del.Instituto hago:-
nés de ~dmlO~c;lraClónPúbhca y de la seleccIón. formación y
perfeccIOnamIento del personal de la Comunidad Autónoma
de Amgón. modificado par el Decreto 25/1988 de I de mano
así como lo dispuesto en el capítulo IV del ~reto 70/1987'
de 9 de junio, en el que se regula la promoción inlema de lo~
funcionarios ..

6.' La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos
adminisuativos se deriven de la misma y de la actuación del
Tribunal, podr.ín ser impugnados por los inleresados en los
casos y en la forma previstos en la Ley de Procedimiento
Adminislr.ltivo.

Zarago~.a, 29 de abril de 1991.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
ln.o¡Utuc:lonales, .

.rOS": ANGEL RIEL RIVERA
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l. La ConlItituciCn EIipe/Iola de 1978. Princi¡Wle qua la

infC>rlMl\.~ f.m.nenta1ea y libertadas pjb!icaB. ~ de

.u. ciudoclanaa. Garentia y suspeneian de_a ~- y.11tlertaSM.

2. La Oxona. Las eor-tes Generales. El Ilefeowcr del Pueblo.

El Tribunal de CUs>taa.
J. El Tribunal Constituci<lnal. El lUIcr .Judicial. El COnsejo

General del Poder Judicial.

4. El Gobierno en el sist ••••• constitucional espaIIol. CaIp:t-

sidOn. Id desi~iOn Y remociCn del Gobierno y su Presidente. Las

funciones del Gobierno.

S. Id perscni1lidad juridica de las MninistraciaMs PUblicas.

Clases do!Aóninistraciones PUblicaB y tipologia de les ••.•tes juridi-

coso Cap¡x:idadjuridica de los entes pUbl1=s.
6. -La MninistraciOn General del Estado. Ckgana&superiores

de la MninistraciOn Central. La MninistróICiCn Jl\eriferica de la

MninistraciCn General del Estado. Su pnx:eeo de ze5truc:turaciOn

en el Estado autonCmico.

7. Las relaciones entre la MninistraciOn General del Estado

Y la autonCmica. Las rcloci.oncs entre las Ccnu>idades lIutOncmasY

las entid<ldcs locales de su territorio.

8. Las Caronidades lIutOnorn..sen la ConstituciCn de 1.978 •

su considcracicin com>instituciones del Estado. El principio disposi-

tivo. El juego de los principios constitucionales de unidad Y autono-

mia. El principio de coopl!rocicin.

9. F\Jnciones Y <::CI1'I'l!tenciasdel Estado Y de las Ccnu>idades

IlutOncmas. NoJ:masestatales de deu...i taciCn de <::CI1'I'l!teneias.Las

relaciones entre el Estado y las C<mJnidadesIlutOnanas.

10. Las Estatutos de Autonani.a: naturaleza y contenido. La

refonna de los Estatutos. Las Estatutos de Autoncmia COlQ 1IODniJ:su

relaciCn con la ConstituciOn y con las demi'>sleyes del Estado Y de

las Ccm.midades llutcinallas. La clDusula de suplencia del Ilerec:ho

Estatal. Los conflictos oonstituci<lnales.
U. La financ:iaciCn de las C'aluIJdades Autc..a.-. Princi¡Wle

generales. Rccun;os de las Calu1idoldes Autc..a.-. El f\:lndode ~

SólCiOnlnterterritorial. Las f'Undos provenientes de las Ca1Iunidades
Europeas.

12. El Estatuto de lIutona.w. de JlragO..: proceso de

elaboracicin. estructura y caracteristicaa gcnemlcs. La rcfozma del

Estatuto. CaI¡letencias de.la Ccm.midad~~_.

13. Las Cor"tes de JlragO..• .:l .Justicia de JlragOn. El Tribunal
Sl;>erior de Justicia de Aragcin.

14. El Presidente. El Gobierno de la DiputaciCn General:

ncmnas generales: su Estatuto perlIa\al; _ f.....:iaMs. La

MninistraciOn PUblica de la c..nu.idad llutiincma: les organos

adni.nistrativos y su regimen. La deleg.>c:iCnde atribuciones.

15. La MninistraciOn Local: principios oo..i.cxlsdel reg.llnen

local espollol. La Provincia. La 0CJIlU"CaCOlQ entidad ltlcal. El
l1l.Vlicipio.Otras entidades locales.

16. La AóninistraciCn Instituci<lnal. La Aóninist:racU.n
consultiva: el Consejo de Est4ldo.

17. El tratado constitutivo de la Ca1IunidadEcorimica ~:

principios y f.m.nentos. Efectos del Acl:ade lI<IhesiCn. InaUtuc:i<lnas
Ca1Iunitarias europeas. Adec:uaciCndel onIerwn1ento juridico espatIol

al Derecho CCJIUlitario. La participaciCn de las OmJnidades AutCnaus

en la aplicaciCn del Derec:hoClCJlUtitario.

18. El pr'OOedimiento adni.nistrativo: CllXlClI!Pto. naturaleza

y fines. La Ley de Prooedimientp MninistraUvo: a.oito de 'OpHek1On

Y principios infozmadores. _s del pr'OOedimiento.ci.ny¡¡utode plazos.

19. PosiciCn juridica del particular en _ relac~ <:al

la AóninistraciCn. El ldninistrado. <""P"'"l""<l juridica Y de ~rar.
La situaciones juridicas del adni.nistBdo. Derec:hos pUb1icos

subjeti_ e intereses legitimo&. F\Jnci<lnalidad juridico-a<binistra-

tiva de las libertades pUblicas. Las siluaciaMs !>Mi_. Las
prestaciones del ldninistrado.

20. El ecto achinistrativo: ccncepto. eX-tos y c~.
La ef.tc:acia de Jae _ GIlinistrati_. Principios infOllllllllclcw

de la ectivJd8cSGaiAistrativa: .u. principios de legalidad. jer...,ia

•••••••tiVII•• irntroactividad de las noDMS. seguridad juridica e

19uoldad ante la Ley.
21. La nspcnsabilidad patrÍlll:lnial de las AliIúnis~rac~

PUblicas: _ ~tos. La relacicin de c:ausalJd8cS.El ejen:icio

de la accicin de responsabilidad •. _ponsabilidad <liruc:ta de la 1\ItIli-

nistraciCn y responsabilidad del funcionario. La efectividad de la

rcparaciOn.
22. Las contratos de la Mninistracicin y los centratos

ror.inistrativos. La proparaciOn del contrato. La autorizaciOn del

gasto: requisitos. 1•• sclcccicin del contratista. La formalizacicin

de los contratos. CUlplimiento del contrato: qarantias. La xevisicin

de precios.

23. La potestad expropiatoria: Su justiIicaciOn. Las sujetos.

el objeto y la causa. El proc'"l1miento expropiatorio en general. La

idamizaciOn expropiatori" o justo precio.

24. Principios infonnadoros de la Ley de la Re!ozma de la

fUnciOn PiJblica. Razones de su medificaciOn. Ley de OxdenDeiCnde

la F\JncicinPUblica de la CcmlnidadAutcincmade Jlragcin.

25. SelecciCn de los fLnCionarios ptblicos. AdquisiciCn de

l., oondiciOn de funcicnario ptblico. Provisicin de puest ••• de tr.'lbajo

y carrera adni.nistrativa. R>rnoaciOny pcrfeccia>aniento. Situaciones

.:JCbinistrativas .

26. Las derechos de los funcionarios. Las derechos de

sindicacicin y huel9". Organos de reprcsentacicin y participaciOn de

los funcionarios. Perdida de la condicicin de funcionario.

27. Penonal laboral al servicio de las Mninistraciones

PUblicas. Regimen General. ~tratacicin. La ncgociaciOn a>lectiva.

28. La Seguridad Social del perscnal al servicio de las

Mninistraciones PUblicas. Clases pasivas y Hutualill1lO Mninistra-

tivo. Seguridad Social.

29. El Patrimonio del Estado Y el de la Ccmlnidad AutOnana:

su regimc>njuridk-o. Ilienes que lo integran. OrganizaciCn. I'bm.",

generales. Prerrogativas. Adquisicicin de bienes Y de~. NoImas

C!SlJC?Cialesen relaciOn c:cndeteDllinados bienes y dered •••••

. 30. ¡i,gimen juridico de los Pres\.pJl!stos de las .instituciones

pUblicas: prin<;ipios bilo;iccs de la Le)- General Presupuestaria y de
la Ley de la lIacicnckJ <le la Can.1rlidad-lIulOnana de Jlrogcin. El

l'1:esupucsto: BUS principios.

Prc>grimsde m:Jtcrias cspx:.Íficas pariI Ingenieros

~

1. ,•• ~laciOn activa. CistribuciOn por sectores. Especial
referencia al ,sector .agrario.

2. La poblacicin urbana y la poblacicin rural. Crecimiento y

limites. Ilavimientos llli.gratorios. Envejecimiento )' desertizaciOn en
el medio r•.•ral.

3. - Id politica regi<lnal. Instrunentos. CCJIUlidadcsAutOncmas
Y poli tiColregional.

4. La palltica regional y de estructuras en la CCJIUlidadEuro-
pea «11: El FEDER.

5. La politica regional y de estructuras en la C'aluIidad Euro-

pea «II}: El FondoSocial Europeo. Otros ÍIl8t:r\1nentcsCXIIU'Iitarios.

6. La planificaciOn territorial 111: InfounaciCn y
prospecti\-a.

7. La planificaciOn territo<ial «II 1: El :urpacto ..miental.

8. La organizac:iOncientiÍ1ca del trabajo: la pruluctividad.

9. La sin1>lificaciOn del trabajo: objeto y nedios; an4l.isis

de procesos y su sistematica; puntos clave; diagr_ de avance y

sináolos; tecnicas de representacicin. Tcoria de grafos.

10. La prograMCicin del t<·abajo y de la produccicin: fines

y grados_ Planificacicin a laClP.- medio Y corto plazo. El grafico de
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GIWltt. Planing. l'zogr..-1On li.-.-J. Y 4ininú.ca. "'todo FERI' (t~

po Y COlJte).

11. &wlullciOn ~ de 1.- ~ de imIenIiCn

pjbl.k.: crHerios.
12. Ev.uu.c:1On80Cial de 1.- ~ de inven10n puO.1ica.

13. lA EaUdiatiu: ~ de "Plicec:iCn. c.mc_ cualltAI-
ti_ Y cuantit<lU_.

14. La estadatica agraria: 1Iec:orencl.IIcw...de la r.A.O. y

de la C.E.

lS. Hl!t0d08di! ajuste estadistico.

16. Distribuciones di! prcbo>bUidad.
17. Muestre<>estadatico o probabilistico: concepto y metodos.

18. La Informátic.>.

1'1. La Informática en la AóninistraciÓn PUbliCo>:aplic.>ciones

y sistemas.

20. La Informática de gestiCn. _es de datos.

21. Aplicec:iÓn de la infoDllllU.,., al rredio agrario.

cartograf ia. Bancos de Datos.

22.· ,EjecuciÓn de obr•••: seguimiento y control. Hodific.>ci6n

del proyecto.

23. l.1s obras pUblicas y el desarrollo eccnCmico.

24. Las obms pjblic:as y la inwrs1On.

25. lInilisis de domanday, planificec:iCn en las obrllS pjblicas.
26. I'nIyectaa de inversiÓn. Ccnc:epto. 5elccciOn Y _ignacim

de recurlIOI.

27. lInilisis de Proyoc:tos: criterios.
28. La crisis ec:cnc':nic.>en Eap/JIIa:su incJdenca en el 'sector

agrario.

29. El rredio rural: consideraciones socio.1DgicllS. soc:ie<:alO-

llliaIa Y espaciales.

30. !'OuUcas territoriales en eJ. rredio rural. ""=1_ de
pClbloc:iCnY cx:marcasrura les.

31. El desarrollo OCIIUlitario en el rredio rural. r~ip¡niento

e infraestructura.
32. Lea deMquilibrios territoriales en el noIio rural. _

rurales desf~.
33. Las __ de agriculllura de montalla.

34. La poutiCo> agricola en la CaIvIidad Eurq>oi>.

35. La politiCo> de catn.cluraS agrarias en la CaIvIi.dad Euro-
pc:o. El fECGA.

36. Las maaonagnitudes agrarias.

37. Lea factozes produc:tives agrarios (l): la tierr,,: sist_

de tenencia.

38. Lea facto.- producti_ agrarios (II): el "!JUlO.La Ley

de~.
39. LoesfllCtozes producti_ agrarios (II1): el capital. In-

veni<lns agrarias.

40. Lea factores producti_ agrarios (IV): la mejom de la

prtlduc:Uvidad. La tecno1ogia.

41. !'Outica agraria (1): poutica de rentllS.

42. !'OUtiCiOayruia (II): pulitiCo> de precios y mer<:a<Soo..

43. !'Outica agruia (II1): poutica de estn.ctur ••••.

44. La refcmnll agraria. El nuevo concepto de refo""" agrara
en la poutic. de desl!rrollo.

4S. Poutica de adaptaciÓn y tr¡onsfomoc:im agrara (I): la

poutiu de regadios Y la planif.w:ciÓn hidro.1Dgic..

46. !'Outic.> de adaptaciCn y transfoJ::mOCiÓnagraria (II):
la oancentraciÓn pen:el4ria.

47. !'Outi.,., de adaptaciCn Y transfoImIICiCn agraria (III):
la Ol'denac:iCnrural.

48. !'Outica de adaptaciCn y tr,,"sfODlll>Cim agraria (lV):
sia_ ~ favorecen el cese en la actividad agrara y las trans-

ferendae de ti.e=_. Organx.ro. oticales que intervienen en las
tr_fftWICias de tie= ••••.

.9. !'Outiu de ~j"'" Y ~ .,..n. (v)r 1.-
ClIIIli~AlI""'~ de ~~. ~ 911 J,,~ , priIlcJ.-
palee U- de ectu8C1On.

50. El MCtoc inlIuatrial ~lJMin"-'io. Eatzuctum Y prin-

cipalee IIIII!lIÚtudea.
51. ~ Y .llMceI~to de pcaIuctos agnrb.

52. Tr_fODll8CiCn • inlIuatd.llaac:1On de pa:lduc~ agrarioe.
Caracteriaac:iCn de las principales "!'"terias pc__ ., ~

t~. ~ bisiueys-c- ~~.
S3. La tealOlogia en x.l •••••••.•••agroinlluatr.iaJee ., .u-.ta-

rias. ElllUlÚlliatro de •••terias prilNls. Dependencia exterior.

54. Tioc:nic:asde produc:c1Onde cenales y ~.

SS. Tilcnicas de produc:ciCnde fxuticulturll.

56. Tioc:nic:asde produc:ciCnde horticultura.

S7. Tilcnic:asde pnxluccio.. de genadera ex_iva.

58. Tioc:nic:asdi! producciCn enoqica.

S9. La c:aoercializac:iCn agraria y ali.nentaria. Circuitos

c:aoercialos. InfODll8CiCnde precios. Tipificec:1On Y _1iaac:1On.

60. La c::cmercia1iaac:1Onde origen de produc:toa agrarios.

61. La c:anercia1iaac:io.. en destino di! pa:lductaa ~.

62. El CXlnSUW).1Jmantario en Espa/la. La calided ., 1.- MgU-

ridad alimen"-'iae. c.nales de c:anercia1iaac:iCn .1ialn"-'la. El ccner-
cio oroyorista y Iftinoriat<lde productos a.u..cnt<lrios.

63. La l'\:)utiCo>Agraria en la CaIvIidad ~ (l): acuerdos

prefercnciales en pcaJuclOs "!Jr"rios. r"isca ••••.•••• y sec_ a ~
afoc:t<I. Interclllt>iaa OCIIUlit.n"ioso>n dichos pilisca y ••••••

64. La Poutica /\grui.e en la CaIvIidad ~ (1I): J••

p.wl •••••••agrimonetarios. Tipos do.' ncrcado y tipos vemes. Lea KM.

Efectos ¡ogrilocnetllrios scbll. la Politica AgriCC'J"C"OIUIitaria.

6S. La !'OUtiC4 Agraria en 14 ca.unidad ~ (1II):

org¡oniulciCn ClCJ1iInde mercados de cerolOles y arroz:. SituaciCn actual

y perspectivas del sector en 14 CE.

66. La !'Outic.> Agraria en 14 CalUlidad Ew:q>ca ( IV):

org¡oniulciCn ClCJ1iInde mercados de aceites y gr_ vegetales.

SitUi>Cimactual y perspectiv"" del sector m la CE.
67. La !'OutiCII Agrara en 1.- O:IIulidad n.rop.. (V): ozgenu.....

ciOn ClCJ1iInde lIleZCadosde o:Wc:ar • isogluc:lollll. Situaci.Cn actual Y

perspectivas del sector en la CE.

68. La I'l:>utica /\gr•••.x.. en 1.- CaIvIidad Eunlpoa (VIh ~-
zac10n ClCJ1iInde merc:adaade frutas y hortalizas Y _ tr_COJ:m!Idos.

Situacim actual y perspectivas del sector en la CE.
69. La Poutica Agraria en la ca.unidad EUJ:qloea(VlI):

orgill\izac:1On cxnom de ncrados de vino. Situac:iCn actual y

perspectivas del sector en la CE.
70. La I'l:>liticl! Agrara en la CaIvIi.dad Eunlpoa (VIII): orga-

niz<ICiCnClCJ1iInde _rC4dos de leche y' productos *-. Situac.iGn
actual y perspectivas del sectOl' en la CE.

71. La Poutica /\gr•••.a "" la CaIvIi.dad ~ (IX): organi-

zaciCn o:min de mercados de Colmede vacuno y ovino. Situac:i.Onactual

y perspectivas del sector en la CE.
72. La PoutiCl! IIgr•••.ia en la CaIvIidad Ew:q>ca IX):

oryani.uciCn o:min de ncrcacIo:>de porcino. /MlII y huc\IOIl.SitUDCiiJn

actual y perspectivas del sector en la CE.

73•. Cane.rcio exterior agrario.
74. Instituciones y organi.zacw... internacionales re~

das con la agricultura. la alllnontaciCn y el desarrollD.

75. Ea:>log.iaY eooeist ••••••

76. La con~iCn 11': """tes 8llCiales y """tea ecolOgu-.

TI. La ccnUminaciCr. (II 1: legislac10n de /tedio .lntJJante.
78. Prospeciones ""Oicntales.

19. El p~t<o u!Uo:wlistia> del toon"itu.-io. C~ cIe

planes de ordc:naciÓn. El Plan Nllcional. Lea p1IMs dinlc_ terri-
toriales de cooJ:dinac:iOn.La p1anitiuciOn ~1cipal.

80. Planes generales lTIJI\icipales de OI'cIenac:iCn.Planes par-
cales. PJ.ancsespeciales. Estudios de det<llle.
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Presidente: D. Femando Bellod Bellad
Vocales: D. Jose Matesanz Diez

D. Federico Isabal Gracia
D. J. Luis Castellanos Prats

Secretario: D. Jose Luis Castro Polo

Tri..bunal SUplente

Pre!=idente: D- Jose Antonio Guzrrl6ncOrdoba
Vocales: D. J. M. Navarro Bnm

D. Jose Luis J:i.mEmezsanchez
D. Francisoo r..OpezGCmez

Secretario: D. Alfonso Pedro Salgado Castro


